RES.  Nº2470/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007617, Ent. Nº3276/2016)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas del Ministerio de Economía y Finanzas, referentes al Remate de Mercaderías declarada en Abandono, efectuado el día 6 de noviembre de 2015, en el local de la calle Bartolomé Mitre Número 1567, de la firma rematadora Michel Mauad; 

            
RESULTANDO:
1) que, remitidas las actuaciones, este Tribunal, en sesión de fecha 9 de marzo de 2016, acordó observar el procedimiento en virtud de que:
1.1.-  no se había dado cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 53 del T.O.C.A.F. respecto de la publicación que debe efectuarse en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales; 






 1.2.-  asimismo, dicho Artículo señala que la antelación que debe existir entre las publicaciones en la referida Página y en un diario de circulación nacional y la fecha de la subasta,  no debe ser menor a quince días, lo que no se había cumplido en esa oportunidad;

                                    
2) que posteriormente, se remitió la  publicación en la Página Web de Compras Estatales con fecha 15/10/15, con la debida antelación de 15 días hábiles;

                                    
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 10/06/2016, considerando que la agregación de la publicación en la página web solamente subsanaba parte de la objeción al procedimiento, acordó estar a lo resuelto con fecha 9 de marzo de 2016;

                                
4) que en esta oportunidad, se remite copia de la publicación del llamado en La Diaria, efectuado con fecha 15/10/2015, cumpliendo con la debida antelación de 15 días hábiles;

                              
5) que por nota de fecha 20 de junio de 2016 el Director Nacional de Aduanas solicita la reconsideración de la observación, en virtud de que se ha cumplido estrictamente con lo dispuesto en el Artículo 53 del TOCAF y que la publicación en el Diario Oficial no es un requisito exigido por el referido artículo;

           
CONSIDERANDO:  que se ha acreditado el estricto cumplimiento  de las publicaciones legales exigidas por el Artículo 53 del TOCAF para los procedimientos de subasta o remate, por lo que se han subsanado las objeciones planteadas oportunamente por este Tribunal;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;                          
                           EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por este Tribunal con fecha 9 de marzo de 2016;

2) Cometer al Contador Auditor  el control de la  efectiva versión de lo recaudado en el Grupo correspondiente, monto que asciende a $ 358.482 más $ 80.268 por concepto de gastos y comisiones;

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones.
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